
elPeriodico MATURÍN, VIERNES 7 DE NOVIEMBRE DE 20252 PUBLICIDAD

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT  Monagas, a los 23 de 
octubre de 2025 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/
REV/ADT/2025/1160022656 

  Se hace saber al 
ciudadano(a): Gabriel 
Alfredo Núñez Orozco, 
titular de la cédula 
de identidad No V- 
17526891, que en ocasión 
al procedimiento de 
Revocatoria de Título de 
Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario N° SIN 
INFORMACION, que se ha 
aperturado sobre el lote 
de terreno “LOS ACEITES” 
Sector POZO DE AGUA, 
Parroquia Temblador, 
Municipio Libertador, 
del estado Monagas, 
constante de una superficie 
aproximada de CIENTO 
OCHENTA HECTAREAS CON 
CUATRO MIL NOVENTA Y 
SIETE
METROS CUADRADOS 
(180 hectáreas con 4097 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
AUGUSTO ZANNOTI, sur: 
RIO TABASCA, este: VIA DE 
PENETRACIÓN Y TERRENO 
OCUPADO POR MAURICIO 
NUÑEZ, oeste: TERRENO
OCUPADO POR AUGUSTO 
ZANNOTI; deberá 
compadecer por ante 
esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir 
del día siguiente de 
la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero 
de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 15 de 
octubre de 2025 CARTEL 

DE NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

ADT/2025/1160022648 

   Se hace saber al 
ciudadano(a): Nieves Maria 
Pereira Silvera, titular 
de la cédula de identidad 
No V- 3700386, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111614RAT0179206, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno “EL 
CARUTO “ Sector CURIEPE, 
Parroquia Capital Maturín 
Area Rural, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de TRES HECTAREAS CON 
SIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS( 
3 hectáreas con 7745 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
VIA DE PENETRACION 
AL SECTOR CURIEPE, 
sur: RIO TONORO, este: 
TERRENO OCUPADO POR 
YUSMAR ARAY, oeste: 
TERRENO OCUPADO 
POR FELICIA PEREIRA; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero 
de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
____________________
Cédula de Identidad: 
____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS
 INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS 

ORT MONAGAS, a los 15 de 
octubre de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN
Expediente N°16/1115/REV/

ADT/2025/1160022854.

   Se hace saber al 
ciudadano(a): Empresa 
Familiar, INAGROTURM, C.A., 
debidamente protocolizada 
por ante la Oficina de 
Registro Mercantil del 
estado Monagas, bajo el N° 
267, Folios del, Folios del 
0-0, Protocolo: Protocolo 
PRIMERO, Tomo N°, Tomo 
N° 9, Trimestre SEGUNDO de 
fecha 14 de mayo de 2018, 
con el RIF: J-41315023-9, 
representada por Asdrubal 
Jose Boada Cairo, titular 
de cédula de identidad N° 
V-11418582, domiciliado(a) 
en el estado CALLE 1, 
MANZANA 1, CASA N° 137, 
LAS CAYENAS, en ocasión al 
procedimiento de Revocatoria 
de Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111620RAT0014509, 
que se ha aperturado sobre 
el lote de terreno “Inagrotum 
C.A” Sector Curiepe, 
Parroquia Capital Maturín 
Área Rural, Municipio 
Maturín, del estado Monagas, 
constante de una superficie 
aproximada de TREINTA Y 
NUEVE HECTAREAS CON 
DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS (39 hectáreas 
con 2952 metros cuadrados) 
y cuyos linderos son norte: 
CARRETERA AGRÍCOLA 
CURIEPE, sur: RÍO TONORO, 
este: TERRENO OCUPADO 
POR FREDDY YAGUAS, oeste: 
TERRENO OCUPADO POR 
HUR VELASQUEZ; deberá 
comparecer por ante esta 
Institución en un lapso de 15 
días a partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o de 
la publicación del Cartel de 
Notificación, a los fines de que 
se sirva exponer las razones 
que le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, de 
conformidad a lo establecido 
en el Artículo 49 de la 
Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, 
en concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos 
Administrativos y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero de 
2025
	
RECIBIDO:
Nombre y Apellido: 
____________________
Cédula de Identidad: 
___________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 15 de 
octubre de 2025 CARTEL 

DE NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160022661 

   Se hace saber al 
ciudadano(a): Rogelio 
Vallenilla Bastardo, titular 
de la cédula de identidad 
No V- 2331570, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111815RAT0003396, 
que se ha aperturado sobre 
el lote de terreno “FINCA 
LOS MANGOS” Sector 
Guayabal, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de una 
superficie aproximada de 
SIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS( 
7245 metros
cuadrados.) y cuyos 
linderos son norte: 
CARRETERA NACIONAL 
MATURIN LA TOSCANA, 
sur: TERRENO OCUPADO 
POR PEDRO GARCIA, este: 
TERRENO OCUPADO POR 
AUTOMOTEL LUNA DE 
PLATA, oeste: TERRENO 
OCUPADO POR EUSEBIO 
LEON; deberá compadecer 
por ante esta Institución 
en un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero 
de 2025
	
RECIBIDO:
Nombre y Apellido: 
___________________
Cédula de Identidad: 
___________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas , a los 28 de 
junio de 2022 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

ADT/2022/1160018288 

   Se hace saber al 
ciudadano(a): Michel 
Boccia Alceste, titular de 
la cédula de identidad 
No V- 15509449, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16219111016RAT0005580, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“Agropecuaria El Fogon” 
Sector El Rosario , 
Parroquia Capital 
Libertador, Municipio 
Libertador, del estado 
Monagas, constante de una 
superficie aproximada de 
CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CINCO HECTAREAS CON 
SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS (435 hectáreas 
con 7466
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
GUSTAVO MARTINEZ, sur: 
CARRETERA NACIONAL 
TRONCAL 10 (MATURIN 
TEMBLADOR) , este: VIA DE 
PENETRACION EL FOGON, 
oeste: TERRENO OCUPADO 
POR ANTONIO LAREZ;
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 
043, de fecha 21 de Enero de 
2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT  Monagas, a los 16 de 
octubre de 2025 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/REV/

ADT/2025/1160022657 

   Se hace saber a los 
ciudadanos(as) de la Red 
GOMEZ BOLIVAR integrada 
por , LEONET JOSE GOMEZ 
BOLIVAR, ORLANDO JOSE 
GOMEZ BOLIVAR, MIGDALYS 
COROMOTO GOMEZ BOLIVAR, 
OSCAR JOSE GOMEZ BOLIVAR, 
ESTIBENSON GOMEZ BOLIVAR, 
YASMIRA COROMOTO GOMEZ 
BOLIVAR, NIURKY EMPERATRIZ 
GOMEZ BOLIVAR, RAMON 
ALEXIS GOMEZ BOLIVAR, 
YVONNY JOSEFINA GOMEZ DE 
CUBERO titulares
de las cédulas de identidad 
N°, V- 4021455, V- 3345536, 
V- 6921337, V- 8374622, 
V- 5390360, V- 8351796, 
V- 9298939, V- 3701975, V- 
4619413 , que en ocasión al
procedimiento de Revocatoria 
de Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° SIN 
INFORMACION, que se ha 
aperturado sobre el lote de 
terreno “EL ESFUERZO” Sector 
BEJUCALES DE MATA GRANDE, 
Parroquia El Tejero, Municipio 
Ezequiel Zamora, del estado 
Monagas ,constante de una 
superficie aproximada de 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN 
HECTAREAS CON DOS MIL 
CINCUENTA Y NUEVE
METROS CUADRADOS (331 
hectáreas con 2059 metros 
cuadrados.) y cuyos linderos son 
norte: TERRENOS OCUPADOS 
POR DELIA PATETE, sur: ZONA 
PROTECTORA DEL RIO TONORO 
Y TERRENOS OCUPADOS POR 
MAXIMILIANO FIGUERA, este: 
VIA SANTA BARBARA AGUASAY, 
oeste: TERRENOS OCUPADOS 
POR ASDRUBAL PEREZ Y ZONA
PROTECTORA DEL RIO 
TONORO.; deberán compadecer 
por ante esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir del día 
siguiente de la consignación en 
el expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o de 
la publicación del Cartel de 
Notificación, a los fines de que 
se sirva exponer las razones 
que le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, de 
conformidad a lo establecido en 
el Artículo 49 de la Constitución 
de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con 
los artículos 73, 75 y 76 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 96 de 
la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario.

Annobelis Del Rocio Gómez 
Bonseñore
Según Providencia INTi Nº 043, 
de fecha 21 de Enero de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________


